NUMERO  --------------------------. LIBRO PRIMERO. ADECUACION DE NOMBRE.- En  ciudad Arce, departamento de La Libertad, a las dieciocho horas del día veintidós  de Julio de dos mil  catorce.  Ante mí, EVER ULISES MARTINEZ PEREZ,  Notario del domicilio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, comparece el señor ENRIQUE JOSUE MORENO, de dieciocho años de edad, estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, persona a quien hoy conozco y por no portar Documento en legal forma, lo  identifico por medio de dos testigos de conocimiento señores, IVAN ALFREDO RIVERA ALFARO, de veintinueve  años de edad, soltero, estudiante, del domicilio de Ciudad Arce,  Departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico a través de su Documento Único de Identidad Número hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh; y SALVADOR EDUARDO RIVERA PEÑA, de veintiún años de edad, estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, persona de mi conocimiento y conocedor del compareciente  portador de su Documento Único de Identidad hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh, quienes conocen al compareciente y saben que las generales expresadas le pertenecen, y  ME DICE: I) ANTECEDENTES: Que nació a las tres  horas veinte minutos del día veinticinco de julio de mil novecientos noventa y seis, siendo hijo  María De La Cruz Moreno, tal como consta en: a) La certificación de Partida de nacimiento número TRESCIENTOS DIECIOCHO, Asentada a folio CIENTO SESENTA Y UNO, del tomo UNO,   del Libro  de Partidas de nacimiento que el Registro del Estado Familiar antes Civil de la Alcaldía de Ciudad Arce,  Departamento de  La Libertad,  llevó durante el año de mil novecientos noventa y siete;  II) OMISION DE  APELLIDO: Que  en el tiempo en el que se asentó su partida de nacimiento, no se aplicó  lo establecido  en el inciso dos del articulo quince de la Ley del Nombre de la persona natural, en el sentido de que su madre al solo tener un apellido tuvo que sugerir como el segundo apellido de su hijo, el de un ascendientes más próximo, o uno de uso común,  en su defecto la Jefa del Registro del Estado familiar  tuvo que haber sugerido  se le colocare un apellido de uso común;  III) PRETENSION: Que el compareciente pretende adecuar su nombre a la ley vigente en la República de El Salvador, propiamente a lo dispuesto en el artículo quince de la Ley del Nombre de la Persona Natural, razón por la cual, no existiendo para ello trámite especial señalado, de conformidad a lo regulado en el artículo Treinta y nueve de la citada Ley, comparece ante el suscrito Notario a otorgar el presente instrumento, a fin de que con posterioridad le sea expedido un testimonio de él para que sea relacionado en su partida de nacimiento;.- IV) ADECUACION: En vista de lo expuesto y de conformidad a las disposiciones legales citadas, el compareciente expresa su voluntad de adecuar su nombre en el sentido de anexar  y establecer como su segundo apellido  “MORENO”, es decir,  “ MORENO MORENO”, por lo que a partir de esta fecha su nombre será  ENRIQUE JOSUE MORENO MORENO.-  V) CONSTANCIA DEL NOTARIO: Por todo lo anterior el suscrito Notario HACE CONSTAR: a) de haber tenido a la vista las certificaciones de la partidas de nacimiento del compareciente, donde consta y según deposición del compareciente el nombre de su madre es como consta en dicha partida; y b) Que expliqué al compareciente la obligación que tiene de presentar el testimonio de la presente escritura en la oficinas del Registro del Estado Familiar de ciudad arce, departamento de la libertad, a efecto de que se margine su partida de nacimiento en el sentido que su nombre será ENRIQUE JOSUE MORENO MORENO.- Así se expresó el  compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le hube lo escrito íntegramente y en un solo acto, entendida DIJO: Que está redactado conforme a su voluntad por lo que ratifican su contenido  y firmamos.- DOY FE
